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ASPECTOS HISTORICOS FUNDAMENTALES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL, NATURALEZA Y MARCO JURIDICO 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL. FUENTES Y PRINCIPIOS DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

Seguridad Social tiene por 

finalidad garantizar el derecho a 

la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de 

subsistencia y los servicios 

sociales necesarios para el 

bienestar social y colectivo, y 

otorgamiento de una pensión 

Fue originalmente  

dentro del ámbito del 

Derecho Civil, que 

tutelaba las 

relaciones obrero-

patronales como 

problemas de 

derecho privado 

- Principios de la 

seguridad social. 

artículo 123 de 

nuestra Carta Magna 
Antecedentes 

históricos. 

Naturaleza Jurídica 

del Derecho a la 

Seguridad Social. 

El Derecho de la Seguridad 

Social está ubicado en la rama 

de los derechos sociales 

porque está destinado a 

atender y regular la 

protección de la economía y 

el aseguramiento de una vida 

decorosa para el hombre 

En la edad media 

El éxito de los seguros sociales en 

el mundo, ha rebasado finalmente 

las fronteras de los países, 

generándose con el avance 

jurídico, económico y político 

La seguridad social es un 

sistema irreconciliable con la 

permanencia de las formas 

actuales de organización de las 

sociedades modernas 

seguridad social, estructura las 

medidas de previsión y las 

normas que los seres humanos 

asumen el compromiso de 

determinada conducta  de 

garantizar a otros su seguridad 

futura. 

1927 se creó la Asociación 

Internacional de 

Seguridad Social en 

Bruselas, Bélgica, que fue 

reorganizada en 1942 en 

Santiago de Chile. 

 promulgada en el año de 1917 

es la base jurídica para la 

creación del seguro social 

1. Constitución federal 

mexicana, Ley del seguro 

social. 

FUENTES DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

DERECHO PRIVADO.- Este por su 

parte se conforma por el Derecho 

Civil, Mercantil, Internacional 

Privado, etc., éste regula las 

relaciones entre particulares. 

DERECHO PÚBLICO.- Mismo que 

abarca el Derecho Constitucional, 

Administrativo, Procesal, Penal, 

Internacional Público, etc.; el cual 

tendrá como fin regular las 

relaciones entre el Estado y 

particulares 

El Derecho Social es El conjunto de 

leyes y disposiciones que establecen 

principios y procedimientos en favor de 

las personas, grupos y sectores sociales 

integrados por individuos 

económicamente débiles para lograr su 

nivelación con las otras clases de la 

sociedad, dentro de un orden 

socialmente justo 

UNIDAD, ya que exige 

una armonía 

legislativa, 

administrativa y 

financiera del sistema 

- SOLIDARIDAD, 

porque distribuye las 

cargas económicas 

entre el mayor número 

de personas. 

INTEGRIDAD, ya que 

se orienta hacia el 

amparo de todas las 

contingencias sociales 

UNIVERSALIDAD, que 

consiste en la 

tendencia a cubrir o 

amparar, a todos los 

hombres, sin hacer 

distingo 

SUBSIDIARIARIDAD, porque en 

primer término cada cual debe 

resolver sus problemas y sólo, en su 

defecto, habrá de recurrir a los 

beneficios del Seguro Social. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La “Solidaridad Social” era 

la esencia de la seguridad 

social en la edad antigua y 

en la edad media. 

La Revolución 

Industrial provoca 

grandes problemas de 

seguridad social 

Edad moderna 

el feudalismo fue uno de 

los más grandes 

antecedentes de la 

necesidad de una 

seguridad social 

la “Previsión Social” 

llamada así por que viene 

a prevenir consecuencias 

de riesgo. 

la clase trabajadora con el 

fenómeno del maquinismo y 

la revolución industrial tuvo la 

urgente necesidad de 

agruparse con fines 

profesionales y una mayor 

seguridad industrial y social 

integral. 

Se crea  la Ley de 

Pobres que provoca la 

decadencia de los 

gremios, cofradías y de 

las guildas aunque 

éstas no desaparecen. 

El éxito de los seguros 

sociales en el mundo, 

ha rebasado 

finalmente las 

fronteras de los países, 

generándose con el 

avance jurídico, 

económico y político 

A mediados del siglo 

XIX en nuestro país, la 

Seguridad Social era 

prácticamente 

inexistente. 

LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN MÉXICO. 

SU ORIGEN Y 

DESARROLLO. 

Derecho a los servicios 

sociales, Derecho de la familia 

a una protección social, 

jurídica y económica, Derecho 

de las personas físicas o 

mentalmente disminuidas y 

su readaptación social. 

- Derecho 

sindical y de 

negociación 

colectiva, 

Derecho a la 

orientación y 

formación 

profesional; 

Derecho a la 

protección de 

la salud, 

asistencia 

social y 

médica. 

Derecho al Trabajo, 

Derecho a la seguridad e 

higiene en el trabajo, así 

como reglas especificas de 

protección a niños, 

adolescentes y mujeres. 

1961, se 

determinó fijar 

reglas comunes 

sobre cuestiones 

tales como: 

Otras legislaciones correlativas a la 

ley del seguro social: a).- ley del 

instituto de seguridad y servicios 

sociales de los trabajadores del 

estado. b).- ley del instituto de 

seguridad social de las fuerzas 

armadas mexicanas. c).- ley del 

instituto del fondo nacional de la 

vivienda para los trabajadores. 

La Ley del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores. 

La Ley del Instituto de 

Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas 

Mexicanas. 

a).- La Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado. 

el Seguro Social es un 

servicio público nacional a 

cargo de un organismo 

descentralizado, con 

personalidad jurídica y 

patrimonio propios, 

autonomía fiscal y 

autarquía 

legislaciones: 

-Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

es un organismo 

descentralizado, con 

personalidad jurídica 

propia, fue creado en 1943 

La protección se extiende no sólo a 

la salud, prerrequisito indispensable 

de toda actividad, también  

subsistencia, cuando la enfermedad 

impide, en forma temporal o 

permanente, que el trabajador 

continúe ejerciendo su actividad 

productiva. 

El principal 

instrumento de la 

seguridad social es 

el Seguro Social, 

cuya organización y 

administración se 

encarga 

precisamente a la 

institución llamada 

IMSS. 

CARACTERISTICAS 

DEL IMSS COMO 

ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se hacía nada para 

prevenir accidentes 

laborales, Existían 

jornadas demasiado 

largas de trabajo. 

inseguridad social 

provocada por el 

Maquinismo 

No existían 

leyes 

protectoras 

para el 

trabajador ni 

dispositivos de 

seguridad 

laboral. 

Expide leyes para cuestiones 

de trabajo y que tienen 

relación con la seguridad 

social 

 creador de la estrategia del 

control proletario, 

expidiendo leyes de 

excepción social 

SEGURO SOCIAL DE 

BISMARK “MARISCAL DE 

HIERRO” 

Alemania retoma con la 

creación de los seguros 

sociales, en una primera 

etapa de carácter voluntario 

y, a partir de 1883 se crea el 

obligatorio para los 

trabajadores amparados por 

el Estado. 

Surge el principio de 

solidaridad donde Marx en 

su “Manifiesto Comunista” 

habla de un trato justo y 

digno 

en 1917 la 

Constitución Política 

encuadró en su 

artículo 123 algunos 

esbozos de la 

Seguridad Social. 

Seguro obligatorio 

transformar al IMSS era 

la única manera de 

evitar su colapso y con 

él, el de la Seguridad 

Social en nuestro país 

Manuel Ávila Camacho quien 

mandaría redactar la Ley del 

Seguro Social en 1943 

la primera referencia clara 

sobre Seguridad Social se 

encuentra en el Programa del 

Partido Liberal, publicado por 

el grupo de los hermanos 

Flores Magón, en el exilio en la 

ciudad de San Luis Missouri, 

Estados Unidos 

“Los hombres que 

hicieron la Revolución 

demandaban un mínimo 

de justicia en la vida 

social y en las relaciones 

de trabajo 

Los Acuerdos Internacionales, 

realizados con arreglo a nuestra 

Carta Magna a través de un 

Tratado o Convenio de tal 

índole, han contribuido 

significativamente al 

enriquecimiento de la 

Seguridad Social en México 

Personalidad Jurídica propia, 

organos unipersonales, 

pluripersonales o colegiados, 

Con Patrimonio Propio 

Con Denominación 

propia, Régimen 

Jurídico, Autarquía 

Los servidores públicos del 

Instituto serán responsables de 

cualquier daño o perjuicio 

estimable en dinero que afecte a 

la Hacienda Pública Federal o el 

patrimonio del propio Instituto 

Asamblea General. b).- 

Consejo Técnico. c).- 

Comisión de Vigilancia. d).- 

La Dirección General. 

ÓRGANOS SUPERIORES 

DE GOBIERNO DEL IMSS. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en 1907, introduce la Ley de 

Reparación de Accidentes 

de Trabajo y el Sistema de 

Asistencia para Ancianos 

SEGURO SOCIAL DE 

“BEVERIDGE” INGLATERRA. 

puede entenderse como 

de excepción, y su efecto 

limita o disminuye los 

beneficios que se 

otorgan a los 

asegurados. 

Seguro voluntario. 

1904, José Vicente Villada 

promulgó una ley referente 

a los accidentes de trabajo y 

enfermedades 

profesionales, en la que 

obligaba al patrón a 

responsabilizarse de los 

riesgos  laborales de sus 

empleados y cubrirles 

indemnizaciones de pago de 

salarios y atención médica. 

En 1779, se habilito el Colegio 

de San Andrés como hospital 

para atender a la población 

necesitada. 

1756, se fundó el hospital 

de los hermanos de la 

Orden de San Francisco, 

en 1763, ordenanzas de 

protección a las viudas. 

1948 promulgo la Ley del 

Seguro Nacional, establece 

la protección de accidentes 

y enfermedades de trabajo, 

la sanidad, atención a la 

niñez y asistencia a los 

desvalidos entre otros, así 

como el seguro social. 

Los patrones y quienes 

se encuentren en 

situación similar deben 

registrarse, incorporar a 

sus trabajadores, pagar 

cuotas y retener las que 

correspondan a los 

asegurados. 

El seguro social se 

impone a la voluntad 

de los particulares. 

 Patrones, 

personas 

físicas y 

morales  

Cooperativas  

Asociaciones  

Uniones 

Seguro facultativo. 

Proporciona al asegurado en el 

régimen obligatorio la posibilidad de 

incorporar ene l sistema del seguro 

social a familiares o personas que no 

tienen el carácter de beneficiarios, 

mediante determinados convenios. 



 

 

 

 Asistencia 

Médica Parte, 

Prestaciones 

Monetarias de 

Enfermedad, 

Prestaciones de 

Desempleo, 

Prestaciones de 

Vejez, 

Prestaciones en 

Caso de 

Accidente del 

Trabajo y de 

Enfermedad 

Profesional 

Parte VII. 

Prestaciones 

Familiares Parte 

VIII. 

Prestaciones de 

Maternidad 

El acta de fundación de la OIT 

consigna el convenio 102, en 

vigor desde el 27 de abril de 

1955, como la norma mínima de 

la seguridad social 

I. Se encuentra regulado por 

el derecho mercantil. II. 

Sigue fines lucrativos. III. 

Surge de la contratación 

hecha por Voluntad del 

contratante. 

SEGUROS 

PRIVADOS: 

V. Las cuotas se establecen en cuanto 

a su monto o periodicidad en la ley 

respectiva, de manera 

predeterminada en su tasa y base 

fiscal y su pago es obligatorio y 

coercible. V. Integrado por un Fondo 

Común. 

SEGUROS SOCIALES: I. Pertenece a la rama del derecho 

social. II. Este es Obligatorio. III. Solamente se aseguran 

única y exclusivamente personas. 

Seguro social y 

seguro privado. 

Características y 

diferencias 


